
El Plan Especial de 
Protección Paisaiística 
de Venteiís {El Hierro) 

El Paisaje Protegido de 
Ventejís está localizado en la 
vertiente norte de la isla de El 
Hierro, concretamente en el 
borde nororiental de la mese
ta de Nisdafe y rodeado por los 
principales núcleos de pobla
ción de este sector de la isla, 
entre los que se encuentra la 
capital, Valverde. Su superfi
cie, únas 1.143 hectáreas, com
prende una muestra peculiar 
del paisaje agropecuario de la 
meseta de Nisdafe en el que se 
combina un sector llano, al 
Oeste, con los suaves perfiles 
de las lomas en tomo al volcán 
de Ventejís en el sector orien
tal donde se alcanzan las má
ximas alturas. En este sector 
de topografía más contrastada 
se ubican las cabeceras de nu
merosas barranqueras que de
saguan hacia el Norte y No
res te, destacando, · por las 
dimensiones, la cuenca del 
propio edificio de Ventejís. Las 
particulares condiciones -oro
gráficas y ambientales de esta 
zona la convierten en un lugar 
privilegiado en los procesos de 
captación de nieblas, fenóme
no que ha propiciado leyendas 
y ha sido aprovechado históri
camente para el abastecimien
to de agua de la población del 
entorno y los ganados, sobre 
todo, en épocas difíciles de es
casez prolongada. El espacio 
se encuentra atravesado de nor
te a sur por la carretera que co
necta las poblaciones del arco 
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de Mocanal-Erese-Guarazoca 
con el núcleo de San Andrés, 
todas ellas fuera del espacio 
aunque la influencia socioe
conómica sobre el mismo es 
clave ya que son los habitan
tes de esta periferia inmedia
ta los responsables de la acti
vidad agraria que se desarrolla 
en el espacio y con ello de la 
peculiar organización paisa
jística que lo caracteriza. 

Las principales caracterís
ticas que definen este paisaje 
provienen de las continuas 
transformaciones provocadas 
por la intervención humana, ya 
que desde muy antiguo ha sido 
el soporte de intensas activi
dades agrícolas y sobre.todo 
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ganaderas, que ofrecen un es
cenario rural bien conserva
do a pesar de que el uso y la so
breexplotación de sus recursos 
han generado puntualmente al
gunos conflictos. En la actua
lidad, las actividad es econó
micas que perviven tienden al 
estancamiento y regresión, 
manteniendo unas caracterís
ticas comunes a la agricultu
ra marginal de las medianías 
canarias, sienqo el abandono 
de los aprovechamientos una 
amenaza para la conservación 
del paisaje en la medida que 
provoca la desaparición de fun
ciones y de contenido del mis
mo, pérdida de suelos con po
tencialidad agrícola y lleva 
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aparejado el deterioro de ele
mentos de interés cultural aso
ciado al uso del espacio. 

Son valiosos los testimo
nios de ocupación histórica y 
formas tradicionales de apro
vechamiento representados pÓr 
elementos arquitectónicos, ar
queológicos y de interés etno
gráfico como son la red de 

, caminos, muros, tipos de cul
tivos, manejo de ganado, los 
sistemas de almacenamiento 
de agua, etc. El estado de con
servación es dispar dado que 
muchos de ellos han perdido 
su originaria función y con ello 

·; ~ .. ~ el abandono y la falta de man-
.' tenimiento provocan un pro

·ceso de deterioro. No obstan
te, constituyen una carga 
cultural de primer orden y su 
conservación es un objetivo 
para perpetuar las característi
cas del paisaje. A ello hay que 
añadir la presencia del mítico 
enclave· del Garoé, que posee 
una carga patrimonial desta
cada y constituye un reclamo 
de frecuente visita que no hace 
más que confirmar la poten
cialidad recreativa, cultural y 
didáctica presente como re
curso en el ámbito del paisaje. 

En este marco y atendien
do a los fundamentos que jus
tifican la protección del espa
cio se ha elaborado el Plan 
Especial de Protección Paisa
jística para el paisaje cuya fi
nalidad de protección, según 
dispone el anexo de la Ley 
12/94, de 19 de diciembre, de 
Espacios Naturales de Cana
rias, está referida al "carácter 
agropecuario del área libre de · 
edificaciones". 

Los objetivos que desde el 
documento se pretenden al
canzar se resumen en conser
var los recursos del espacio y, 
en la medida de lo posible, evi
tar las transformaciones que 
provoquenlapérdidadelosva-
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lores que fundamentan su pro
tección. Se da al mismo tiem
po apoyo y protección a la ac
tividad agrícola y ganadera 
tradicional por el carácter 
estratégico en su contribución 
al mantenimiento de los ele
mentos patrimoniales del 
espacio y, también, a aquellas 
acciones encaminadas a la con
servación paisajística como es 
la restauración de elementos 
claramente antrópicos pero de 
indudable carga cultural. Las 
características de este espacio 
suponen un reto para la plani
ficación y para la futura ges
tión que ha de procurar orien
tar la utilización del suelo con 
fines agrícolas, forestales y ga
naderos · hacia el manteni
miento del potencial biológico 
y su capacidad productiva me
dianteacdones respetuosas con 
los ·ecosistemas del entorno. 

Normativa y 
Zonificación 

Atendiendo a lo dispuesto 
en el art. 31 de la Ley de Es
pacios Naturales de Canarias, 
a las características del espa
cio, el estado de los recursos 
y la capacidad para soportar 
usos y actividades se han di
ferenciado dos sectores. Una 
zona de uso moderado, cons
tituida por la superficie que 
permite la compatibilidad de 
su conservación con el desa
rrollo de actividades educati
vo-ambientales y recreativas, 
que ocupa la zona del espacio 
de relieve más contrastado 
-los lomos y la caldera de Ven
tejís-, donde se concentran los 
problemas de erosión más acu
sados y se localizan los prin
cipales reductos de montever
de. Aquí se ubica además el 
enclave del Garoé en tomo al 
cual se articula una red de sen
deros que permiten apreciar 
en sus variados recorridos los 

aspectos más relevantes del 
paisaje en su conjunto. En esta 
zona se permite el pastoreo de 
ganado que se ha venido ha
ciendo tradicionalmente pero 
están prohibidas las nuevas ro
turaciones para la puesta en 
cultivo, las alteraciones de per
files y desmontes de terrenos 
así como la apertura de nue
vas pistas. 

El otro sector diferencia
do se corresponde con la zona 
de uso tradicional que se ex
tiende por la meseta de Nis
dafe hacia la periferia meri
dional del enclave de Las 
Montañeta~, incluyendo los 
conos volcánicos de Tomillar, 
la Torre y Tagasaste, igual
mente una franja al norte en 
tomo a la Hoya del Barrio ha
cia el Lomo, de la Gotera don
de ~e concentra con cierta m-

. tensidad el aprove~!iamiento 
agrícola en relación conJa cer
canía de fos núcleos de pübla
cióll' próximos. E~ es.ta zona 
se permiten pequeñas instala
ciones agrícolas~de apoyo a la 
actividad, justificadas desde el 

. punto de vista del aprovecha
miento así como la construc
ción de nuevos muros y ban
cales utilizando técnicas y 
materiales tradicionales, o si 
es el caso cerramientos vege
tales acordes con las especies 
dela zona. 
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Con carácter general, en 
todo el espacio está prohibi
da la nueva edificación con 
fines residenciales y por el 
contrario sí se permite la res
tauración, consolidación o re
habilitación de edificaciones 
existentes siempre que se jus
tifique su vinculación a la ac
tividad agropecuaria o cuando 
se prevea destinarla total o par
cialmente como alojamiento 
temporal siempre, claro está, 
acorde con la normativa espe
cífica. Otras prohibiciones con 

carácter general están referi
das a las extracciones de ári
dos y tierras así como llevar a 
cabo acciones que impliquen 
degradación o pérdida de ele
mentos con valor tradicional o 
cultural. El Plan aporta tam
bién una serie de criterios 
orientativos para las políticas 
sectoriales que han de con
templarse a la hora de definir 
y ejecutar programas, proyec
tos o planes con incidencia en 
el área. Dichos criterios están 
referidos a los usos y aprove
chamientos agropecuarios fa
voreciendo el mantenimiento 
de las actividades tradiciona
les o técnicas agrícolas alter
nativas interesantes desde el 
punto de vista agroambiental. 
Entre ellos se indica además la 
necesidad de realizar estudios 
específicos y de seguimiento 
de la actividad ganadera que 
permita aplicar medidas ten
dentes a mejorar el manejo y 
aprovechamiento de los recur
sos. También se incluyen cri
terios para actuaciones urba
nísticas referidos a las 
características a las que han de 
ajustarse las nuevas instalacio
nes agrícolas o la rehabilitación 
de construcciones preexisten
tes, insistiendo en el respeto de 
las tipologías tradicionales. Cri
terios para · actuaciones de re
población y plantación, des
tacando la preferencia de la 
zona de uso moderado y los 
conos de la meseta a efecto de 
llevar a cabo actuaciones de re
vegetación o reforestación que 
palíen los efectos de la erosión. 
Y, por último, se incorporan 
criterios sobre instalaciones y 
mantenimiento de infraestruc
tura, sobre actuaciones turís
tico-recreativas e informativas 
y criterios para actuaciones en 
recursos patrimoniales. 

Diciembre 1999 


